
  

e. Jos. 02 

ESCRITURA NUMERO MIL SEISCIENTOS SESENTA (No.  1660).- 
  

En la ciudad de Sani- 
2 . 

rl, 

3 Ffencisco de Quito, 

capital de la Repú- 

  

  

  

  

  

> 4 
DETENER 

NOTARIA 5 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y blica del Ecuador, 

-=  WIGE 
SIMO 6 DE ESTATUTOS hoy, día jueves, do 

7 ce de Septiembre 
  

  

8 "SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA.” de mil O LOS 

9 LTDA.” -S50TIC- noventa XDD ante 

mi, Dr. Roberto Sal 
      
  

De: S/. 2" 000.000,00 gado Salgado, —Nota- 
“Ús 

As S/. 40*000.000,00 rio Vigésimo Cuarto 

E A INSI, — 

Aumento: S/. 38*000.000,00 de este cantón,  com- 
ss   

parece el señor En-—, 

Dí copias rique Pacheco MunT11 

á nombre y en repre 

  

  

  
A A. 

sentación de la  Com- 

pañía de Responsabi 7 

lidad_ Limitada SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL y 

0 O 
NN | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 LTDA., en su calidad de Gerente General y como tal 

0 21 Representante Legal, debidamente autorizada por la 

22 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

23 Compañía, celebrada el treinta y uno de mayo: de mil 

24 novecientos noventa Y | uno y conforme consta del 

25 Nombramiento que se agrega y cta que se inserta. El 
  

26 compareciente es de nacionalidad española, de estad 

27 civil casado. domiciliada sushi ciudad, mayor de 

x 28 edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, al 
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quien de conocerle doy fe bien instruidos por mí, el 
  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 
  

que a celebrarla proceden libres y voluntariamente, de 
  

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

  

siguiente: "S E ROR NOTA R 1 03- Sirvase 
  

autorizar en el Registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, una de la que conste la siguiente de aumento de 
  

capital, reforma y codificación del estatuto de SOTIC 
  

SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA. LTDA., de conformidad 
  

a (lo constante en las cláusulas que a continuación se 
  

indican: PRIMER A. INTERVINIENTE. Comparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura el señor Enrique 
  

Pacheco Munill, casado, español, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad de QDuito y plenamente capaz 
  

para contratar, en su calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de SsoOTIC SOCIEDAD TELNICA 
  

COMERCIAL CIA. LTDA., autorizado además expresamente 
  

por la Junta General Extroardinaria Universal del 
  

Socios de la prenombrada compañías celebrada el 
  

treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno 
  

El nombramiento y autorización se agregan a este 
  

instrumento. SS E GUN D A.- ANTECEDENTES. a) 

Mediante escritura pública otorgada el doce de agosto 

de LE! novecientos setenta y cuatro ante el rio 

doctor Jorge Hashington Lara Yánez, de an tón 
  
A 

inscrita en el Regístro Mercantil el veintidós de 
  

agosto de mil novecientos setenta y cuatro, se 
      procedió a  constituír la compañía denominada SOTIC 
  

—2- 

  

Y 
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Uns ds 

SOCIEDAD  TECMICA COMERCIAL C1A. LTDA. bi ta  dunta 

General Extraordinaria Universal de Socios reunida el 

treinta y une de mayo de mil novecientos noventas Y 

una, acordá por unanimidad de votas aumentar el 

  

Capital social de la compañia en treinta y 

  

  

millones de sueres (Sf. 39 000.000,00j (a má del 

existente que es de do millones de Ssucres (5, 

  

  

  

  

  

formar       
  

entencia dictada por el señor duez Cuarto de lo € 

  

be Pichincha, el veintiuno de marzo de mil novecientos 

  

doventa Y UNO, St declaró disuelta la  *0cá4 mr 
Tus iu

 e 

  

conyugal habida entre los señores Enrique Facto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Manill y María  —Suledad Mantilla Cabeza de  YAta, 

y 

conforme consta del documento que se agrega, par lo 

que, el eeñor Enrique Fecheca Munill, interviene en ti 

presente simento de inpital aporiondo dinero de vws 

prrtagrdas ¡ui da ddr y í ES la iditemiad. Comyiaal., per 

consecuencia, la itiversión que hace en este aumento ina 

pertenece e cdiche oz ciiunlad Comyugsl. TERCER ño 

PARTE RESOLUTIVA, co Fr racór de los antecedentes 

expuestos y cet edo colegas des der cimplimienta a 10 

resuelto en la Hhiuta General Esicacrdimaría  —Universni 

de Socios, cewnida el treinta y uno de mayo de mil 
  

MOVeECAEDLORS:  Tauvtbria y Adra 06 p a RT ENTiGgue E     
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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a 
Manill, en su Calidad de berente General de SOTIL 
  

SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA. LTDA., decilaraz a) Que 
  

el capital social de la compañia, se alimenta en 
  

treinta y ocho millones de sucres (S/. —389'"000.000,00) 
  

a más del existente que es de dos millones de  —Ssucres 
  

(S/ 2'000.000,00),determinándose en consecuencia,en un 
  

total de CUARENTA MILLONES DE SUCRES -(S/.40' 000,000); 
  

E) Que se reforma el estatuto, codificándalo tara su . p , 
  

mejor entendimiento Cc? Que en «tención al slmenta y 
  

la codificación acordados, Se reforma el estatuto en 
  

la forma en que se hace relación en la aludida acta: de 
  

DO 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios.” El 
  

acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 
  

Socios, celebrada el treinta y uno de maya de mil 
  

novecientos noventa y uno, se adjunta pará que se 
  

inserte como parte integrante y principel de esta 
  

escritura. ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA (UNIVERSAL DE SOCIOS DE A COMPAÑIA 
  

SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL CIA. LTDA... —CELERRADE 
  

EL DIA VIERNES TREINTA Y UNO DE MAYA. DE MIL 
  

NOYECIENTOS NOVENTA Y UNO. im da ciuda de tíuitos el 
  

dia de hoy viernes treinta y uno de Mayo de mii 
  

novecientos noventa y uno, se reúnen en las oficinas 
  

de la compañia SOTIC SOLIEBAD TECNICA COMERCIAL CIA. 
  

LTDA., ubicadas en la calle cuña ciento sesenta y 
  

echo y Juaña Agaña, las Siguientes per sota: 
  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A —Á 
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FARTICIPA 

CIOMES. 

Enrique Pacheco Munill -— español 1.7680 

Víctor Pacheco Moré, ecuatoriana nacionalizado 4% 

TOTAL o... Za / 

y 

En. esta Formas se encuentra presente Y bien 
  

representade la  tutalidad del 
  

la compañias sesar VXíctor Pacheco 
  

  

nsulta a los presentes si Er 

nta General  Extracrdinaria Universal de Socios de 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
lacuerda con la contemplado en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias, paña  CONOCer, Y 

resolver sobre el siguiente asuntos AUMENTO LE 

CAPITAL, REFORMA Y TODIFICACION DEL. ESTATUTG.- Las 

presentes aceptan por unanimidad, constituirse en 

Junta General Extraordinéeria Universal de Socios para 

tratar sobre el asunto indicado por el Presidente de 

la comperñla sehr Vicios Pacteda More, Fazóon por a 

cual, ¿ste instala Je sesión y « dae diez POT As, 

declara formalmente constituida la dunta General 

Lo dtramadarar tao dera vr alo e dis mas Secretario el 

suscrito Gerente General señor Enrique Fachece  Munilil. 

Procedierdo el ánica punte del Orden del 

Dia, toma el Gerente General para indicar 

que de acuerdo a las necesidades de la compañia es 

prudente elevar el capital social en treinta y  0cho 

millones de eucres, a más del existente. Se Consulta   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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a la sala sobre la posibilidad de aumentar el Capital 
  

social y se resuelve por unanimidad de votos, aumentar 
de 

  

el capital social de la compañia, Lor numerario en 
  

treinta y ochoa millones de /sucres, a más del 
  

existente, fijándole en consecuencia en la suma de 
  

cuarenta millones de sucres.- El socio señor Enrique 
  

Pacheco Munill, renuncia en favor del ctro socio señor 
  

victor Pacheco Hore, su derecha de preferencia en una 
  

parte, para intervenir en este aumento de caepital.- El 
  

Gerente Seneral  cumetta que la teta debe deliberar 
  

igualmente, sobre la refarma y codificación del 
  

estatuto, aceptándose por unanimidad de votos que .se 
  

proceda en esta torma, para 10 que el PFresidente 
  

+ 
dispone. «que el proyecto de Reforma y Codificación del 
  

“Estatuto, se lo de lectura por Secretaría, el miso 
  

que luego de ser escuchado en todas sue partes, se lo 
  

aprueba por unanimidad de votos.- A cuntinuación el 
  

Presideite dispone que se iranscriba a esta acta el 
  

texnto integro del aumento de capital, ceforma Y 
  

  

codificación del estatuto, el Cual dice así: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA SOTICE SOCIEDAD TECMICA  COMERCIA CIA. 
  

  

1TDA..--Articuloao Proaáimero. DENOMINACION 

la compañia se denomina /SOTIC SOCIEDAD TECNICA 
  

/.. sociedad de COMERCIAL CIA. LTDA, es una socie 
  

fo
ro
 

pr
 CL
 

Th
 a 10
 

ñ 5 re
 

o “
 

15
 q a mu
 Responsabilidad Limitada, de iaciona 
  

A rticuldo Segun od 
  

objeto social de la compañia, es: a) La representa- 
    comercialización, importación y 

  

  
  

a 

ción, distribución: 7] 

    

. 
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-
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z vario pero a igida es o pasr a ANOTE Car 
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ei cumplimiento de su 

realizar toda Ciase 

  

  

de actos Civiles sercantiles comerciales c de z » » 
  

Servicios y asesorias. n$o prohibidos or las leyes F , z 
  

relacionados con su objeto social, como: Celebrar 
  

contratos de asociación y cuentas en participaciones 0 
  

  

  

  

  

consorcio de ectividades con personas juridicas 0 

neturales, nacionales a extranjeras, para — la 

realidad de una actividad determinadas adquirir 

acciones, participaciones 0 derechos de compañias 
E 

existentes J, promover la constitución de nuevas 
  

compañtas, participando como parte en el contrato 
  

constitutivo O fusionándose con otra, O transformarse 
  

eno Uno Cospenda distinta conforme lo disponga la Ley; 
  

  

  

actuar _ como mendante a mandataria de personas 

saturales vía jurídicas a través de su Resresentante 

Legal; ejercer la reoresentació de Empresas 
  

nacionales y extranjeras en lineas «fines a su Gbjeto 
  

saciali abrir toda clase de cuentas corrientes,  —sesn 
  

  

  
    
  

  

  

comerciales 0 bancarias. No hará intermediación 

financiera. [ 6 r t dicu01010u0 Ter Tte Fo D7 

DURACION.- El plazo de duración de la compañia, es de 

treinta años, contados a partir e la fecha de 

inscripción de la constitución en el Registro 

Mercantil, olazo Que podrá ampliarse (reducirse E 
  

volunted de la Junta General de Socios." Ar tdcoo u- 

loo Cuarto. DOMICILIO.— La compañia tiene su 
  

  

  domicilio principal, + io ciudad de Ouite, provincia   
 



  

  

  

1 de Pichincha, y podrá abrir agencias yíco sucursales en 

2 cualquier lugar del país Qu del exterior. Ar táocoou 

      

  

ju
e o E e to a.- ETE DEL     LAPITAL.— 

  

  

social de la compañía es de CUARENTA MILLONES DE 
  

     NOTARIA 5 

VIGESIMO . 24 6 mid sucres de valor cada una." La compañía entregará a 
CUARTA - (SEEN 

cada socio un certificado de aportación, en el  Cciiai 

dividido en cuarenta mi     

  

  

8 | constará necesariamente su carácter de no negociable y 
      io iiimera de las participaciones gue por su aporte Je 
  

  

or Tespondar.- A r t 1 € uds 2 e xx to (0. 

JBNTEGRACION DEL CARITA. SOQOTÍL . TT A 
    

Ao EAFITAL CAPITÁAL O NUMERO Joer 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

TOA 
- Pr 

o ACTUAL PAGADO EN DE PARTICL TOTAL 

o NUMERARIO. FPACITOÓNES 
DOI 

: e3 2250. 000 lalalala aklaldl alacena E 

! Ar : Z di 12*000,0900 19,040 EP 
" " ji GE 

. ES A A A A 

o, TOTALES ¿400 25000.,009 22000,000 40,006 JD fis blo 

16 a 2 PPP: => Pra A 
L? - => a 

7 17 Bor to 4 Cc ud Sépt io m0. COBIERNMG Y 

7 18 ADMINISTRACION. La compañia será gobernada par la 

19 Junta General de Socioz Y adenistrade por sel 

20 Presidente y el Serente Benersl Causenes tendran la= 

21 atribuciones, derechos y obligaciones establecÁdas añ - 

i 22 la Ley de Ciumpaeniías y eb este Estatuto. ha “unta 

23 General formada que lie ctm legalmente O0uUYOdadaa Y 

24 FEURAdOS, ES ed argot BUprFEemo de bra compañia. /h y 

( o” 

25 todas loa da do a ATROCES DE: 144. URNA 

26 GENERAL DE Solido. Som atribuciones de la Junta 

27 General: ad Designar y Fencores par las  Ccuasas 

28 legales Administ adore. y UEretiles, señalándiies 204 

. Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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| remuneración: b) Nombrar y remover al Comisario, 

quien _ estará a cargo de la fiscalización de la 
  

  

  

| _ Compañia y durará un aÑo en el período de sus 

funciones; c) Aprobar las cuentas y balances que 

presenten los administradores Y gerentes; d) 
  

Resolver acerca de la forma de reparto de ut ilidades; 
  

e) Consentir els la cesión de das partes sociales 
  

previo el consentimiento unánime del Capital socialz 
  

fi Admitir nuevos socios a través de aumenta de 
  

capital, por resolución unánime del Ja
 capita 

  

la]
 

concurrente en primera convocatoria Decidir 
  

» 
£ Bl

 

acerca del aumento o disminición del capit eocial y 
  

Y pr
 

in eso 2 la_ prórroga del contrato socialz 43 er subre 
  

e1 gravamen_o la enajenación de los irmuebles propios 
  

de la _ compañia, sin perjuicio de lo que di » spone el 
  

  
Articulo ' Doce de la Ley de Compañias i) Resolver 

| acerca de la disolución anticipada de la compañia; 3) 
  

Acordar la exclusión del socia a de los 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

acuerdo con las causales establecidas en la Ley; 3 

_FSeformar el contrato social y el  retatutos: ea 16 

Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley 

y Estatuto de la Compañia. fr tículo Nov e 
[FF —= _ 

a G.- DEl PRESIDENTE. El Fresidente será nombrado 

El Junta General de Sui Erro rl toda del 

inca anos Sis deber es 7 ad atado 44 ta ted SH aj 

| Eepressotar  individuelmente Cam rr rar er CON ed 
      = ani, A - .. a o =>. — - -= 

ll Gecepte Seperal legalgsente e le cobrposta < toda cia E e 

cialez YU     

de di tas Pudicislesy traida 

a AMAR SA A la A, 

  

A
R
  



  

  

NOTARIA 
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: CUARTA 

  

  

  

administrativos; ud Presidir das  sesiones_ de 

dunta  Beneral Y firmer las actas respecticas; 23 

Extender y suecritas los sombremientes pera los Cargos 
  

cuya designación corresponda a la Junta General, / saivo 
  

yu 

  

o 

  

  

Vo 
> 25 SALGA NAS ge 

    
  

elo suyo due la será por el  Serente General; d) 

Firmar dos certilicados de aportación: ys e) JEjercer 

has demás  atriftuciones que le concede la Ley y el 

Estatutos. + or itiuota do De cim Oe DE CLA 

    
CANUBROSACIOÓN DEL PRESIDENTE. En caso de falta tempora 
  

vio Presidente, le.  subrogará en  =us 
  

  

Gerrate General cignedo por la Junta 
  

  

la falta  Tfuere permanente, la “urta 

ollobrara us nueva Presidente. Ar táocousldoa AN 
  

cli Ho Eraimeror Dei GERENTE GENERAL. L nabrá 
  

tú Gerente Generai, que será rombrado por la dunta 

  

  

General, por el periodo de cinco años. Sue deberes y 
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21 

   

a . Lo e o o - 0 a >. 5 z =r +. - 

atritucianes=s Rinti nd Representar individualmente Zu 

Corpo Lamern te coa: el presidente iegalmente e la 

y 4 CA A A 

MTS Ciarne      
  

    

  

Dirigir y ittirdiar la Harcha administrativa de la 
  

22 
  

23 

Empresas Peombar eñortds rito iendao y señalando St 

T PRUNEeFaD 100 e ¡ona d suttalterne, * pudiendo 
  

24 

25 

26 

27. 

28 

inclusive desigrár gerentes depar tamentales y contador 
  

Lio Girar y aut cheques, ceder, endosar, descontar 
  t 

y' transferir «e ombre de la compeñla, toda clase de 
  

documentos; a) Abrir y cerrar cuentas bancarias, 
    retirar fondo ediante. cheques, libranzas, órdenes de   
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pago O cualesguier ctra forma, siempre en relación con 
  

los negocios de la Empresaj €e) Dirigir el archivo, 
  

contabilidad y correspondencia de la compañía; +3 
  

Presentar a la Junta General, dentro de sesenta dias 
  

de conciuido el ejercicio económico respectivo, el 
  

balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
  

ropuesta de distribución de teneficios; p 3 8 
  

lnscribir en el mes (de enero de cada año en el 
  

Regisirao  Mercastil vel cantón, le lista completa: de 
  

los socios de la Compañia, con indicación del nombre, 
  

monto del capital aportado, de 

i 
fa
r 

J
o
 

-
 a ES
 

CL
 

Gi p ñ po pu
ed

 

pu G e 

  

acuerdo. 2um lo di ”m puesta par «ei Artículo ciento 
  

treinte y tres de la Ley de Compañias hh) Llevar el 
  

untas Generales y actuar como La
 

libro de actas de las 
  

Secreteris de este orgeañismozj e, 1) Ejercer las 
E 

  

demás atribuciones que le contfieran la ley y el 
  

Estatutiua.o Ártdcudo Décima 5egua. sm 
  

d 0. DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GEMERAL.- En caso 
  

de ausencia, faita o impedimento tenporal o permanente 
  

del Gerente General, ésute será  suabrogada por el 
  

Fresidente, con todas sus atribuciones,  —imilayéndose 
  

la representación ldegsl, zudicial y extrajudicial de 
  

a Décima Ter ce un
) la compeñir. > Ar táocoai 
  

r 0.- €l Fresidente y el cerente General  comtinaarán 
  

en el desempeño de sus funciones, aún cuando haya 
  

fenecido su periodo hesie 2er legalmente reemplazados, 
  

salvo el caso de destitucion sin perjuicio de lo 
    dispuesto por el Artícielaoa ciento treints y seis de la   
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Ley de Compañias. Ar t DÉCIisa 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

Eo uar to.- Las duntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias, Y Se reunirán en GHuito, domicilio 

principal de la compania, previa cobvocatoria del 

Presidente yo del cerente Generali por propia 

iniciativa de éstos « a pedido del socio O Socios que 

“represente por la meros, el diez por ciento «di 

[capita stacial, Para tratar ce dos asuntos que 

lañaiguen en su petición. Las duntas Ordinarias es 

CEA AFÁR Por lo EDS aña vez el AG. dentro de los 

Fes meses posteriores lea fitaiiscación del ejercicio 

A conómico Je ds cesa las Extracrdirmarias el 

Y 
usalquier época Es que fuertes Convyocadas." En laz 

ñ 

huntas Generales “dla podrán tratarse dos  astñtos 

duntualizados en la Convocatoria, bajo peña de 

snuidaided.= Las Juntas cenerales serán convocadas 
  

mediante carta, telex y/oa facsímil, corn ochoa a ías de 
  

  

  

anticipación, por lo menos al fijado para la  reuniór.- 

Es aplicable a estos compañias, lo estabiecido en los 

ferticulos ciestoa veintiuna y doscieñtos ochenta de le 
  

10 
  

Ley o de Cinta dato Set Os Ltd Yo Siua bos 

dispuesta atoricrmenlia, ha Junta ce. entendere 
  

PE - - ¿A a t ens nh NS utitmiar dl o ara e cormetatas da, Ev 
  

  

  

  

    
cualquier ituiler toBapao ce ira del territorio 

hacional, para tral Las quero aióilt, Siempre qUe 

esté presente tul: el copital pagado y Us asistentes, 

quienes deberá <uscoribir el acta bajo sanción de 

tmalided, aceptes pue 2uanimidad 1 celebracid de este     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Juni. 4rc.t iculdloso Decimo Quinto a 

DEL  QUORUM.— La Junta General no podrá considerarse 
  

  

  

válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mitad del capital social.- La 
  

Junta General se reunirá en segunda convocatoria, con 
  

el número de socios presentes, debiendo expresarse asi 
  

- 1 

en la referida convocatoria. Ar ticouidioso De ! 

  

Ccoiom_ so S ext 0o.- Aa — las Juntas benefales 
  

corncurrirán los socios personalmente a por medio del 
  

representante, en cuyo Caso la representación se 

conferirá por escrito y con Carácter especial para 
  

  

  

  

cada Junta, ano ser que el representan—- te ostente 

poder _ general legalmente conferido. Artíicoauadoo 

Dé 2 im Septimo." las duntas Generales 

estarén dirigidas por el Presidente y en su falta por 
  

| cualesquiera de los socios designados en la Sesión. 

| Actuará como Secretario, el Gerente General y en 

| ausencia de éste, un Secretaria especial que sera 

3 

en ese momento. Ar titula Décdios fat 

tayo.eEl acta de las deliberaciones y acuerdas 
  

4 í de las Juntas Generales, llevarán las firmas € 
  

Presidente y del Secretario de la Junta, salvo el caso 

de lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto cel 

Tere Co ea que deberán firsmsr toúo 

tas cotas podrán sxtenderse y firmernse en la misa 

—fenvión |. dentro de los quince díae posteriores 

    tm
 ios  esistentes.”] 

    
| «Ella bicho tas Generale se llevarán   

4-— 

  

p
a
,
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

Eos y Jas 

  

2 M9 

mviles e:zcritas a máquina en el amverso y 

tá > 

  

rever SO, 1 as gue deberán ser foliadeos Con  nuamereción 
  

conti Ma Y 
+ 

eucesiva y rubricedas una por una par el 
  

a 
IHELÍE ari.” Articuado Décimo hov e 
  

de isiones de la dunta General, se tomarán 
  

  

  

pude vayoría de alas de capital concurrente, los 

votas en bierno y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria. Para efectos de votación por ceda 
  

ti cipaci án de 1er mil sucres el socio tendrá derecha 
  

  

  

- El año económico de la Compañia, 
    
  

  

  

  

computará esde el primera de enero hasta el 

breanta Y una de diciembre. fr ticoóiado0o vigé- 

: 
2 - ra o to. Y . A A 
= iz ho 7 a + Me 4 r A Jdunta a EE cotcprara 

ias ria AS pes dde tes para le distribución de la : 

beneficia, E  priagmiesta del Gerente General, hechas 
  

  

  

  

  

  

  

Lodo da pare adidas de Ley. Cada socia tendrá 

der Eias A pun cd las utilidades líquidas de la 

Loa ganas o Pa Dates EZ social o pagada 

fa ro toioaoiicdo. % G É=s 1 ma 5egqgundoos. La 

cimperila Frio: ss fondo de reverva hasta Que este 

aicamée qui di nfs elo ovediaie por ciento del capital 
  

az o - es a 2. _. A rm Pt sr ames cirio rado ds ec pps ña. Ssegregaráa de 
  

las utilid ades ciguidas y rroaldicadas un cinco pal 
  

  

  

    ciento para  teit obieta. For decición de la dunta 

General,  Ee (nrirá formar fomidas de «eserva especiales 

o facultaliviss.7 fs tdo dos Vigésimo - 

Tercero. : obio hielos ate e Liquidación de Ja     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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25 
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27 

28 

compañia, se nbservaerán las normas establecidas en la 
  

Ley de Compañias, y además las que la Junta bceneral de 
  

Socios estime conveniente dictar.- Articulo - 
  

Vo io g é€ Ss ima Cuarto o. En todo lo ne 

  

contempiado en €l presente Estatuto, se entenderán 
  

incorporadas las noria pertinentes de la Ley de 
  

Código de Comercio, los convenios Y t
e
 

“ ú a ñ »
 Compañias 

  

Pe de laz partes y las disposiciones del Código Civil que 
  

fueren aplicables a este contrato de Compañia. Far 
  

altima == resuelve autorizar por unanimidad de votos, 
  

al Gerente Senera 2 la Empresa para que inicie las 
  

gestibotes y trámitesz pertinentes para la aprobación y 
  

legalicación del aisena ta de capital, reforma y 
  

codificeo ión del estataitis, acordados en esta  dunta, 
  

facultándolo para que Comparezcta ante Motario público 
  

Y suscriba la respectiva escritura, para que 
  

puster ico mente. preacialao a amilar dos certificados de 
  

aporta ió exittdentes, —cuujeando laos con (1o0s  Muevos 
  

== 
certifico dos que seri «slregados a los Socios. 55€ 
  

deja expresa constancias. que todes las resoluciones 
  

tomadas e Esta  dUifiia, fueron par  uhaerimidad de 
  

votos. 5 habiendo cir asiaito constante en el Orden 
  

del Dic. 11 Presidente tioterga «al Secretaría para que 
  

redacte lo cta y ctuiceade ti re Cesa. para este Pin, 
  

5 . roto .. e PA mato 2 Lo - 
indicado que El Expeilente R ebta Ac 
  

integrádo pur los sigestnles documents aj Lista de 
  

socios y sus podere-=; b) Copia certificada de esta 
  

acta. Reine adada le tout, el Secretaria dá lectura   
    
  

re
 e
f
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que, puesta a consideración nn 

q, : 
de. ls, .. 

  

es aprobada por unanimidad de votos. El 
  

Presidente levante la sesión a las doce treinta hojas 
  

firmado) Mictar Pacheco More, [er esidente.- 
L, 

  

Enridue Pacheco Muniz) Gerente General 
  

copia del originsl, lo certifico. 
  

a oy «mea de maya de mil novecientos 

a 

  

Ena Y Man. ¿diarntidod Enrique Pacheco Muns11,/ El 
    
iscrelaria. MuUTNT A. DOCUMENTO HABRILITANTE.— Se 

  

  

  

coma documentos habilitantes para que ER 

corporen | += le netrumenta páblicor aldo Copia 

presta delo aombramiento de Gerente E de 

SOCIEDAD: TERONICA COMERCIÓL Cl. —LIDA. LU + 

    

    

  

  

Semteucia - ETA de. _ i ado condi 

COMCLUSTUM.— Cumpla usted señor Notario, con tados lus 

demáz requisitos e Ley para la completa validez de 

En contrato cta ver elrvace  otorgañe  Ccipco (0) 

  

  

  

tigres eta dis qeda a igsalo iure Ce: Copias Simples 

¿e E 21 Cera CAPO LA PENITA pa peste 
  

  

  

Edi pa >= quid aca csm Lada a valor legal y 

ri . Pr an os a Yon A 2 y A » o PO Ao = 

E EE cie acepta en bodas y coña uña de ts 

á , “ - . >= Y col =p - 

Jarst datos A *. ts A Lor are zer PE Er1 UL Cir 
  

Ss: . 

- N/A AS F t . + E 4 3 4 

Fri rad dales odo odo cha ho 

  

CA, 

    

  

  

  

  

  

. O AE 
a 

Pla edtrt EE Lo MEE El Per td mid AGE ide 

amet o y Era cerco dea cc. ir ld de. da. presente 

escritura Lozada 7 los preceptos legales  :Í821 

caso Ya leid. que fue Es los comparecientes 

iotleyramente ta cel Matas. se ratifican en elía     
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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y 
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conmigo, £n unidad de acto de todo lo cual 

  

  

  

  

  

|   AA) / 
  

SR. em se dl MUNTLL / 
  

e 130073: 
e, (Ad0087: 504 
  

  

  

  

  

EL NOTARIO, 
  

  

  

  

  

  

  

  

a BAJARIO - ABOGADO 

  

  

  

  

A ed 

  

  

  

      

E] 
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, os 11 

Quito, 28 de mayo de 1.990 ( y 

| SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL €. LTDA. - 

SENOR 
ENRIQUE PACHECO MUNILL 

, PRESENTE. - 
JOTARIA 

y 

IGESIMO De mi conszideración: 

CUARTA 

es grato informarle, que en sesión de esta fecha, la Junta” 

Gpneral Extraordinaria ' Universal de Socios de la Compafífa     
    

inscripción de este nombramiento en el. Registro 
o anti | .T * 

EN CGERENTE GENEPAL esercerá individualmente la Repreonentació: 

a Legal, Judicial y Extrajudicial de SOTIC SOCIEDAD TECNICA 
, COMERCIAL C. LTDA. .- 

Sus  atribucroner derechos constan en loz fs tícalos Décimo 

. Primero y Décirno Segundo de la escritora pública de tumento 

de Capital, Retfcrma y Codificación del Estetuto, otorgara el 

22 de noviembre de 1.588, ante 21 Notario Vigésimo Cuarto 

este Cantón Dr, Roberto Salgado Salgado, inscrita n  ' 
Registeo Mercantil el 19 de febrero de 1.9827. 

votos£, 

semperando las 

Ber el pertodo de cinco 

¿Muy Atentamebte, 

   

    

   

A). / 
DR. FERNANDO UGADO SALGADO 

SECREATRIO AD-HOL 

Para los fines legales correspondientes deso constancia QuíI, 

en esta fechas arepto el cargo de GERENTE GENERAL ; 
REPRESENTANTE —LEGAL de SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL. C. 
LTDA. a que-se- pefiene el nombramiento que antecede.” Quite, 
28 de may de , 70 o 8ofao feotaa ajyeada 09 presos 

Moira to 1 y | , a . 

, COMPULSA ts Vo. ermano hoje el No, 0 12 Y e Res 
ES YO RESPEC , / Bars e Pagar AÑ AE p" A 

STA co PUR TLA 6 1 y 
¿TA NQ 

C. ¿RTIFICO. REPRES 

EL NOTARIO. _- 

  

LTOA., ecidió 

nombrar s para /que continúe 
funciones de GERENTE GENERAL” de " 

o 4 DA oO MT 

FAN o 

por 
a usted 

la Empresa, 

contados de la fecha affos, a partir 

2 lit) 
CAADOR 

E . PA a TN   
 



  

  

5 REPUBLICA DEL ECUADOR  'P 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION : 

RESOLUCION No, 1.18 / 

El. SUBSECRETARIO “DZ COMERCIO DEL MINISTERIO D3 
INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , 

  

EN USO do lag facultadeo que le conficren los Decretos Supremos 

NO. 789, de 11 de captienbre de 1,975, y 1875, de 27 de ecptica 
bra de 1.977; y, IT 

_ VISTOS el Decreto Suprerio No, 974, do 30 de Junto da 1.971, ro- 

formado medíanzo Decreto Supremo No, 2900-A, de lero, de Novica- : 

bro de 1.976, la Declaración No, 116, de lero, de Febrero da -- 

1,978, efectuada por el señor ElMTQUZ .PÁCHECO MUNILL? de necto= 

nalídad española, le solícitud y dosunenteción correspondienta 

que reposa ou los archivos de asta Ministerio, _ 

/ nsrorzas 21 señor ENRIQUE PACHTCO EUNILL, da nictonolided capa 

_fiola, residente en el Ecucdor ea forza lezsl, eenún lo ha ¿cuya 

Ys trsdo fehectontenente, poseedor do la Visa de Inmigrante, vogúa 

. RESUELVE: y 

la Loy auterior; para qua invierta con el caráctor do faveroior 

Lota ascionel eu la constitución, aumontos de capítal, ccapra 

e Ínos, pirticipaciones o derechos da compañíca conprituí= 

dao o Póz constituirse en ol Ecurdcz. . 

ENRIQUE PACHECO MUNIIL., que tendrí da cnlídad de 1nvoz 

nectonal, conformo «2 Régiman Cocún da Tratamiento a - 
p Extraoforos, y 6us Peformas, horá uso de la pxra-- 

vá a las vecas que fuera nccosarto parta lo cual, 

an eN asñón presentará copía protocolizada de esta Resolu-- 5 

alón, conferilde por un Notario Público. 

o 

an 

e 

  

      

Disponer que la presente Resolución sos protocólizeds ¿cn ezú do 

- Jas Notarias dol Pao. 

] COMIUIQUESR , = Dado ex Quito, 4 20 8 

/ / / 

A AS 
ye , ; E no 

ES AL “el AS 

- dá AN 
o rr mi sl Mtro 

, 

  

la” o ara ot , . z . 

£ Tato Seo cn MY A cn ol . EA ía 

RR. TO VALGA a AR, o $ 
- NOTA: - *- 

' 

l 
: 
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DR. FERNANDO SALGADO SALGADO Teléfonos: 564-348 564-349 
ABOGADO Fax y Teléfono: 564-363 

Casillero Judicial 867 
Quito-Ecuador 

  

SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL: 

morarta Adjunto sírvase encontrar copia de su sentencia del 21 de marzo de . 
1991, de la disolución de la sociedad conyugal habida entre ENRIQUE 
PACHECO MUNILL y MARIA SOLEDAD MANTILLA CABEZA DE VACA, para que se 
digne certificarla de acuerdo a la Ley. 

VIGESILE 
- CULRTA 

     
    

y ! 

ARNANDO SÁLGADO SALGADO 

REGISTRO 1.263 . 

  

     

    
Y 7 fe 

. resentada hav fia seis de vepticmbre de milnoycgientos 

be y EJ q. novento vun-? los nnce hAnr: 5 LLertifico. /, e 6 7 vd 53 
$ lu 

quí Ch., * 

! 
. . os . * . . . JUECATA CUANTO LA IA CAVA LOTE quita 6 de setiembre 

0 
co 1.08l,- las 10H, for decre arta conficranse co ias - 

: : . Aa : 1 + : a] e pio ras cortifiradas de lo sontercian. “otifícueso. 

 asireclla y 

    

Ed 
ÉS 

- 

  

 



  
”n cumplimiento a 

s= confiera, 

sue: - 

lo dispu”stp +*n +1 decreto que antecede, 

en dos (%) folios, la COFIá ATROA que si 

  

 



  

NOTLELA 

VIGESIDLE 
Ad yes y 

A 

a CENTIPFI
ÍCAC 1: 

a a
 ye
 

+ 

DE LO CIVIL De PICHINCHA.- Quito, Mareo 21 de 1991; 
du 

listos: aría Soledad Mantilla Cabeza de Vaca, consignan- 
Q 

  

  do sus genellales de Ley, comparece y dices "ue los nombres del deman- 

¡dido sons tn que Pacheco Munill; que de la partida adjunta consta -— 

A del matrimonko se contrajo además sociedad de bienes con su maridos 

¿Que por lo dAspuesto en el Art. 829 del Código de Procedimiento Ci- e 

MW vil, es su voluntad demandar la disolución de la sociedad conyugal, , 

Si por 1o que al' amparo de dicho artículo y del irq,4 del Arts: 194 del 

¿Código Civil, pide que se declare en sent :ncia disuelta la sociedad : 

y conyugal. Aceptada a trámite la causa, se manda a citar al demandado, , : 

  

    

  

ES
A 

OR
TA
 
A
R
O
 

a 
a
 

y ¿acto procesal que se lo cumple: por boletas, como consta do las actas : 

E de fs, sin e el encausado, ni fuera ni dentro de término hayae COli= , 

, currido a juicio, dejando a la causa, en el caso previsto por el inci- : 

. só segundo del Art.831 del Código de Procedimiento Civil. un esta vir=- p 

- Eotua, no existiendo nulidad que declarar y haberse sometido la eausa al É 

trámite correspondiente ADMINISTRANDO JUSTICIA eN NOMBRE DE LA REPU= 5 

“A BLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y conforme a la 

a de los 'Artse 194 Nro. y 236 del Códigó Civil y 829 po 

y más pertinentes 'del'Código de Procedimiento Civil, se declara disuel- E 

bie la Soecidad Conyugal habida entre ENRIQUE PACHECO MUNILL y MARIA 

A SOLEDAD MANTILLA CABEZA DE VACA, a raiz de la celebración de su matri- 

E ¿monio civil, contráfdo en Quito, el 5 de Septiembre de 1073, constean= 

- te del Tomo 9 Página: 110, Acta 3340 del Libro de Inscripción de matri- po 

kmonios de esa' facha.- Ejecutoriada la sentencia, confifranse copias .su= Ñ 

     

Y 
pe
 

e 

  

  
   

Yicientes y cúmplase con lo dispuesto por el Arte 834 del C. de PaCo, Y de 
XA mea : . o os ob 
Sgonforme. al intióós án parte, hfígeselo en c1 Resistro de la Provnielud ho 
y Ñ . si , A 

y Mercantile- Notifíquesce- LS 
A po 
2 Ez 

Dr Ma in t iéstrella 

JULZ 

  

at.22. 
ns 3 

  

Hi Ro 
A A o   
  

  

 



  

  

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

Quito, a de de 19 

  

to, a veivte y das de Narzo de mils=avecie ¡tos "oventa y 

uho a las dieciocha horas cotifique cor la providengia «n 
1 

terisr a Varia hartilla c- el c9sil tera 1557 del hr tito 

avezas a “rrique Pachccn e- el Lo sillero 867 def: ur Fernando 
pos 

A , 
¿Aigado. Certifico. libro A / . 

. . 
é 

TA . 
- la 

  

El SECNETARIO. Z 

RAZOW,- Er esta fecha se corfierérs tres copias cortificauas 
AZ A 

yóitn 8 de abril de 1. $91 de la Sente-cia. Certifica.     
a . 

Í > 

LN) 7/0 AS : 
T, ? 

2
 

uN
 

 
Q
 

—
 

>
 

         

     
   

copia del     otfigina!    
v . , 

? La Fotocnpia que antecede es fie! 
e A 

bus * pu 
1 esnnsta on el Juicio Númera 1254 

a
 

sn necesarin. Certificr. 

114SE£i. 39. 
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torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a do” 
  

cv: de Septiembre de mil neecientos noventa y uno.- 
  

ENMENDADO: doce. VALE / 
f 

  

  

           

  
AL 

Pr, Sebtorta e SB da e 'algado 

NOTARIO: AGO 
  SADO — 

  

  

  

  

|_ eu Resolución Número ms1 setecientos deco de fecha sño- 

te de ostubre de mí1 rovesiontes noventa y uno, en mu 
  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

        
márgen de 

|_la prosento eseritura otorgada ante el dester Reberte 

| Salgado Salgado, el decs de septiembre de mil novo» 

ctentos neventa y uno, cuyos arehivos se encuentra - 

actualmente a mí cargo, Quito, a catoras de ectulb 

de míl novecieatos noventa —Á A 

TA HAS, 
LE por, alí, 

po a Dr. ROBERTO SALGADO dáiano 
, A 

  

 



  

RAZON t- Dando curplimiente a le osdenado por la Superintan» 

dencia de Compañías en eu Resolución Ne 1712, de Pauha 7 de Octu- 

bre de 1.991, es toró nota el margen de la Losrítura satriz res- 

pecti va, la aprobación del Aumente de Capital y Reforwa de [sta- 

tutos sonstente del instrumento cuya testimonio debidamente ast- 

táficado antesada.- 

Quito, a 17 de Octubre de 1.991 

El Notario 
0d 
       

  

Y. 
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número mil setecientos doce, del señor Superintendente de 
  

compañías de 7 de octubre de 1991, bajo el número 2012 del 
  

registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la 
  

inscripción número 846 del Registro Mercantil, de veinte y 
  

dos de agosto de mid novecientos setenta y cuatro, a fa, 
  

2860vta., tomo 105:.- Queda archivada la segunda copia carti- 

  

ficada de la escritura pública de aumento de capital y refor: Y 

  

ma de estatutos de la compañía "SETIC SOCIEDAD TECNICA COMER | 

CIAL CIA. LTDA.”*, otorgada el 12 de septiembre de 1991, ante 
  

el notario vigósimo cuarto del cantón, Dr. Roberto Salgado 
  

Salgado.- Sa £ij8 un extracte signado con elá nmero 1462.- 
  

  

Se dá así cumplimiento a lo disp     

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro 
  

Oficial 873 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
  

Repertorio bajo el número 16845,” Quito, a veinte y dos de 

  

octubre de mil novecistos noventa y ubBOo.- sí hlesraanon, - 
  

     

  

” y 7 
? : Clas 
EEPADO NIOPC 

corr, 

¿E Bandopas 

SOLANO 

  

     
  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno 

  

 


